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Resumo
Este artigo discute, através de uma síntese de análises er-
gonómicas, uma série de conceitos que guiam o estudo do 
trabalho colectivo em processos de alto risco no âmbito fer-
roviário. Quatro formas de trabalho colectivo foram identifica-
das, por observação directa do trabalho efectuado por equi-
pas de manutenção da via ferroviária e por agentes de serviço 
eléctrico ferroviário. Trata-se da co-acção, da co-actividade, da 
colaboração e da cooperação, determinadas, em parte, pela co-
ordenação e pela concertação no trabalho. A gestão dos riscos 
de trabalho caracteriza-se por articulações e regulações a nível 
vertical e horizontal. Contudo, se o trabalho colectivo pode ser 
um critério de segurança dos trabalhadores e do sistema, assim 
como um critério de eficácia, os resultados mostram também os 
limites e certas lacunas ao nível da segurança. A organização 
de uma prevenção eficaz deve ter em conta este tipo de resulta-
dos.

Palavras-Chave: trabalho colectivo, segurança, ergono-
mia, prevenção

1. Introducción, contexto de los estudios ferro-
viarios

El objetivo de éste artículo es el de presentar una síntesis de 
tres estudios principales sobre el trabajo colectivo como un 
elemento importante en la gestión de los riesgos y de la segu-
ridad. Estos estudios fueron realizados en el ámbito ferroviario 
por medio de contratos de investigación entre la Société Natio-
nale des Chemins de Fer (SNCF), Compañía de Ferrocarriles Fran-
cesa, y distintos organismos de investigación. En la primera 
parte del artículo se presentará el marco teórico que guió dichos 
estudios y en la segunda y tercera partes se ilustrarán parte de 
los resultados y aportes principales del trabajo colectivo a la 
gestión de la seguridad.
Dicha compañía se enfrentaba con diferentes problemas de se-
guridad en contextos de alto riesgo. Estos se referían, por un 
lado, a accidentes laborales de los agentes de las vías que 
efectúan operaciones de mantenimiento y que están expuestos 
al llamado “riesgo de impacto” por circulación ferroviaria; por 

otro lado a un problema de seguridad del sistema socio-técnico 
en relación con las operaciones de mantenimiento de las insta-
laciones eléctricas que rigen el tráfico ferroviario. En el primer 
caso las consecuencias son en general mortales; en el segundo 
caso el riesgo es el de crear un incidente o accidente de circu-
lación ferroviaria por ejemplo por una conexión eléctrica erró-
nea que anunciará una luz verde en lugar de una luz roja, en-
viando así un tren hacia una vía ocupada por otro tren. Ambos 
estudios permitieron demostrar cómo, de maneras distintas, el 
trabajo colectivo es en cierto modo un criterio de seguridad y 
de fiabilidad del sistema socio-técnico (De la Garza, Maggi & 
Weill-Fassina, 1999; De la Garza, 1999). 
Existen medios de seguridad y de protección del personal que 
trabaja en las vías, pero el número de accidentes prueba que 
aún no se controlan todos los factores (entre 15 y 20 por año). 
De la misma manera existen medios de protección y de control 
para las intervenciones y operaciones efectuadas en las instala-
ciones eléctricas. Sin embargo, los incidentes considerados 
como “contrarios a la seguridad ferroviaria” existen (entre 15 y 
35 por año). No es la frecuencia del evento lo que preocupa 
tanto a la empresa como la gravedad de las consecuencias rea-
les o probables. En el caso de los incidentes contrarios a la 
seguridad ferroviaria, el accidente no se produjo, pero si éste 
llegará a producirse las consecuencias serían catastróficas! Por 
ejemplo el encuentro frente e frente de dos trenes, el descarri-
lamiento de un tren, el atropellamiento de peatones o vehículos 
en un paso a nivel.
En ambos casos, el análisis ergonómico aporta un diagnóstico 
explicativo enfocando la gestión del riesgo a nivel de las inte-
racciones entre los operadores, los riesgos cotidianos y los me-
dios laborales. Tres métodos complementarios fueron utilizados 
para el estudio de los procesos accidentales e incidentales: 
- la observación de campo de las actividades laborales individu-
ales y colectivas para identificar los riesgos y dificultades típi-
cos de estas situaciones de trabajo;
- el análisis de reportes de accidentes e incidentes con un ins-
trumento desarrollado para la empresa, la técnica de los “pun-
tos pivote”[1];
- una serie de entrevistas individuales y de grupo con el fin de 
completar la comprensión del proceso laboral, así como la re-
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constitución de los eventos críticos.
Es así como se ponen en evidencia situaciones laborales en las 
cuales a pesar de la experiencia de los operadores, del trabajo 
colectivo y de los medios de seguridad existentes, los riesgos 
persisten. El objetivo final es entonces proponer recomendacio-
nes para estas situaciones con el fin de favorecer el trabajo 
colectivo en situaciones laborales seguras y de contribuir a lo 
que varios autores definen como el “safety management” en las 
compañías (Baram, 1995; Hale & Baram, 1998; Cox & Cox, 
1996).

1.1. El trabajo colectivo, prueba de seguridad
El interés por el trabajo colectivo en ergonomía surge como una 
necesidad para poder analizar la actividad individual, y el marco 
organizacional en el cual dicha actividad se inscribe. El objetivo 
es entender los procesos de trabajo y las dificultades y riesgos 
que estos inducen. El análisis ergonómico permite la identifica-
ción de las incompatibilidades entre los requerimientos y res-
tricciones laborales y las características de los operadores (as-
pectos cognitivos, experiencia, estado de salud o de fatiga, 
etc.), así como sus posibilidades o limites de gestión. El análisis 
ergonómico es un análisis de tipo “ascendente” descrito como 
“bottum up” en la literatura, en contraste con uno de tipo des-
cendente dicho top down, que parte de la organización laboral 
(Hendrick, 1991; de Montmollin, 1992). Sin embargo adoptando 
un punto de vista global, es decir analizando las interacciones 
“hombre- máquina”, “hombre-entorno laboral”, se consideran 
las relaciones entre las reglas estructurales elaboradas por la 
jerarquía y cubriendo las actividades de diseño del trabajo y las 
reglas operativas del proceso productivo desarrolladas durante 
la ejecución del trabajo por los operadores. El término “estruc-
tura” significa aquí la manera en que les partes de un conjunto 
concreto o abstracto son ordenadas entre ellas. La integración 
de esta dimensión social tiene como objetivo el entender los 
modos de relaciones que tejen los diferentes trabajadores, ofi-
cios, centros de decisión y niveles jerárquicos que participan a 
una gestión colectiva del trabajo y de la seguridad.

1.2 El riesgo como objeto de “regulación”[2] de 
las interacciones entre las exigencias laborales 
y las características de los operadores 
El “riesgo” se aborda aquí en relación, no solo con la fiabilidad 
del sistema, sino también con la salud y la seguridad del ope-
rador. Se trata del riesgo en la actividad laboral o engendrado 
por dicha actividad. Éste se define en términos de posibilidad 
de ocurrencia de un evento no deseado más que en términos 
de probabilidad en la medida en que el propósito aquí no es el 
de cuantificar el riesgo sino identificar sus orígenes. El riesgo 
está ligado al proceso laboral y surge de la interacciones entre 
el estado funcional del operador y las características organiza-
cionales, técnicas y del medio ambiente laboral, las cuales de-
terminan las exigencias de las tareas. El riesgo surge y se actu-
aliza durante la transformación del proceso laboral en proceso 
accidental o incidental. La identificación y la comprensión de los 
orígenes del riesgo laboral implica entonces el análisis de las 
modalidades de regulación de las situaciones que afrontan los 

trabajadores de manera cotidiana.
El análisis del trabajo colectivo intenta comprender los mecanis-
mos de regulación y de compensación de las perturbaciones 
que se producen en la situación laboral. Vinculado con los pro-
cesos de trabajo el concepto de regulación tiene varios senti-
dos:
- Desde un punto de vista general, se refiere a la acción de re-
gular, de asegurar un buen funcionamiento, como en física la 
graduación de una temperatura. El mantenimiento dinámico de 
una constante de las características deseadas a través de un 
sistema de retro-acción; éste modelo cibernético aplicándose a 
la fisiología como a la economía política.
- Desde el punto de vista de la organización laboral, se refiere 
al conjunto de reglas que definen el proceso de acciones et de 
decisiones (Maggi, 1996). 
- Desde el punto de vista de la psicología y de la ergonomía, se 
refiere a la compensación de perturbaciones a través de la bús-
queda de nuevos equilibrios. En psicología se le conoce como 
un proceso dinámico enfocándose en las interacciones que per-
miten mantener un equilibrio entre un individuo y su medio 
externo (Piaget, 1975). Este re-equilibrio no consiste únicamen-
te en el restablecimiento del sistema en su estado anterior, sino 
que también puede conducir a un nuevo equilibrio más adapta-
do a la situación. Éste se efectúa a través un doble proceso de 
asimilación y de acomodación. A largo plazo, ésta homeostasis 
no es solo reactiva sino que se vuelve también pro-activo, es 
decir que busca prevenir, anticipar las perturbaciones posibles y 
evitarlas.
En lo que se refiere a los riesgos, la regulación del sistema la-
boral cubre entonces los procesos de diagnóstico, de previsión, 
de anticipación, de evitación, de control y de recuperación. Esta 
regulación global es de hecho el resultado de múltiples regula-
ciones que corresponden al funcionamiento de diversos ele-
mentos constitutivos del sistema de orden económico, organi-
zacional, cognitivo, fisiológico, biológico… 
Con el fin de asegurar la fiabilidad del sistema, estos procesos 
de regulación implican una gestión individual y colectiva de las 
interacciones entre los operadores y su medio laboral, así como 
entre centros de decisión distintos.

2. Las regulaciones colectivas: entre gestión 
vertical y horizontal del sistema socio-técnico 

En los sistemas laborales estudiados, la regulación colectiva es 
el resultado de una red jerárquica y funcional en la medida en 
que ésta es generada por esa red y al mismo tiempo es necesa-
ria para su funcionamiento. Dicha red está constituida por acto-
res situados en diferentes niveles jerárquicos, por las relacio-
nes, intercambios y comunicaciones que éstos conllevan (De la 
Garza, 1999) así como por las intervenciones de los operadores. 
La figura 1 es un ejemplo de una red identificada a través del 
análisis de las actividades de los operadores del servicio eléc-
trico de la SNCF. Se ve como dichos operadores que se supone 
trabajan solos y muchas veces de manera “aislada” forman par-
te de una red funcional que influencia sus operaciones. Para 
ciertas operaciones, los operadores del servicio eléctrico depen-
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den de centros de decisión de esa misma red los cuales pueden 
crear condiciones laborales no seguras si, por ejemplo no pro-
veen a tiempo cierta información (cf. Figura 1, al final del artí-
culo).
Se puede considerar que esta red se construye a través de une 
doble estructura, vertical y horizontal, en las cuales interactúan 
en momentos distintos del proceso laboral, los centros de deci-
sión y operadores, cuyos objetivos laborales no sólo son dife-
rentes sino que también pueden ser contradictorios. Esta doble 
estructura no es rígida ni completamente fija y se actualiza a 
través de las interacciones verticales y horizontales.

2.1 La gestión vertical como sistema de interac-
ciones ascendentes y descendentes entre difer-
entes trabajadores y centros de decisión
La gestión vertical refleja la distinción oficial de los niveles je-
rárquicos y centros de decisión que dictan las regulaciones es-
tructurales de la acción establecidas por la organización de toda 
compañía. Dicha gestión fija las reglas previas relativamente 
estables con referencia a tres aspectos del funcionamiento de 
una empresa.
- Los objetivos de la empresa, entre los cuales la eliminación o 
protección de los riesgos laborales y disfuncionamientos. Por 
ejemplo en el transporte ferroviario, la prevención de los ries-
gos de colisión y de impacto por una circulación férrea.
- Las tareas prescritas y de manera implícita lo que se espera 
que cada trabajador aporte rigen el funcionamiento de la em-
presa, la repartición de las obligaciones de resultado y la plani-
ficación del trabajo. 
- Los instrumentos y equipos disponibles que se supone dismi-
nuyen la carga de trabajo (automatización de funciones) por un 
lado, y por el otro controlan la vigilancia de los operadores 
(sistemas de control de vigilancia automáticos en los trenes por 
ejemplo) (Valot, Weill-Fassina, Guyot & Amalberti, 1995).

2.2 La gestión horizontal como sistema de in-
teracciones entre actores, equipos y oficios de 
un mismo nivel jerárquico
La gestión horizontal tiene en parte un estatus menos oficial. 
Se refiere a las regulaciones operativas desarrolladas en la eje-
cución efectiva del trabajo para compensar los gajes del oficio. 
Se trata sobre todo de una gestión de los recursos tomando en 
cuenta los objetivos de la producción por los trabajadores im-
plicados en un proceso laboral, cuales quieran que sean sus 
estatus, funciones, tareas u oficios. Dicha gestión se puede en-
tender a través del establecimiento de compromisos y de ajus-
tes en un contexto laboral más o menos perturbado, difícil o 
con restricciones fuertes (fisiológicas, cognitivas, de producción, 
de riesgo, gestión del tiempo, etc.).
Estos aspectos implican adaptaciones, ajustes y la elaboración 
de nuevas reglas por parte de los operadores. Dichos aspectos 
no se refieren a digresiones o violaciones mayores del marco 
reglamentario, sino más bien a modos de compensación, que si 
bien son parciales, éstos son eficaces en la mayoría de los ca-
sos pues tienen como objetivo el asegurar un equilibrio entre 
practicas, restricciones, obligaciones, suponiendo a veces activi-

dades autónomas y discrecionales con relación a lo previsto 
(Valot et al., 1995; De la Garza et al., 1999). Si algunas reglas 
operativas se establecen de manera previa, otras se construyen 
en la acción laboral a través de las motivaciones, experiencia, 
evaluaciones subjetivas de los riesgos, y posibilidades de adap-
tación de los operadores.
Esta gestión horizontal es más dinámica que la gestión vertical 
en el sentido en el que ésta responde y enfrenta los gajes del 
oficio a corto plazo y se actualiza en tiempo real en el curso de 
cada operación laboral, se modifica y evoluciona según las cir-
cunstancias y exigencias laborales. Sin embargo, dicha gestión 
no puede existir sin la gestión vertical y ambas pueden ser 
complementarias o antagónicas (De la Garza, 1999). 
En esta gestión colectiva de los recursos se pueden distinguir 
dos modalidades de interacciones. 
- Interacciones cotidianas relacionadas con las situaciones labo-
rales habituales que se construyen con el tiempo, la experiencia 
y gajes del oficio, sobre la base de relaciones de confianza, del 
conocimiento del otro y de sus capacidades. El desarrollo de 
tales interacciones favorece la creación de un “colectivo laboral” 
(Cru, 1995). Dicho colectivo laboral esta regido por “reglas del 
oficio” y un “referencial común” (de Terssac, 1992) que resulta 
de concertaciones implícitas en el ámbito laboral pero que pue-
den ser identificadas por medio de la observación de campo. 
- Interacciones de tipo espontáneo y locales cuando varios ac-
tores laborales deciden trabajar juntos ante una situación critica 
o incidental. Es el caso por ejemplo de una red espontánea en 
un puesto de control del tráfico ferroviario presenciando una 
organización colectiva para recuperar un incidente ferroviario 
que bloquea el tráfico de una vía del tren (Weill-Fassina & Bour-
don, 1994). A ese tipo de red no se le puede anticipar y es por 
lo tanto mucho más difícil poder observarle de manera directa. 
Su análisis en general se puede establecer a partir de eventos 
que se produjeron anteriormente y de las consecuencias en la 
fiabilidad del sistema socio-técnico en relación con las acciones 
y decisiones realizadas.
Las modalidades de regulaciones tanto individuales como co-
lectivas dependen a la vez de las características de cada opera-
dor y de su experiencia y posibilidades de acción según las 
exigencias de la tarea y restricciones de cada contexto laboral. 
Dichas posibilidades reflejan los espacios de libertad dejados 
de manera voluntaria o no por el sistema de reglas de una or-
ganización, creando así “zonas de tolerancia” relacionadas con 
las practicas aceptadas (Rasmussen, 1997). Las fronteras o um-
brales entre lo aceptado o no aceptado pueden ser vagos y los 
limites se constituyen por la emergencia de incidentes durante 
el proceso laboral. 

3. Impactos del trabajo colectivo en la seguri-
dad y la fiabilidad del sistema socio-técnico en 
dos situaciones laborales
Partiendo del análisis de dos situaciones de trabajo colectivo en 
el ámbito ferroviario, vamos a ilustrar aquí cómo las posibilida-
des y modalidades de gestión temporal tienen una incidencia 
sobre la fiabilidad del sistema socio-técnico (De la Garza et al., 
1999). Un resultado importante es que éstas dos situaciones 
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sumamente distintas, presentan sin embargo puntos comunes 
que permiten así extrapolar los resultados y conceptos a otros 
procesos laborales.

3.1 Las obras de las vías : un trabajo en equi-
pos en zonas de “riesgo de impacto”
En las obras de las vías del tren existen pequeñas obras de 
mantenimiento realizadas por equipos de agentes de vías de 
tres a máximo doce operadores. Estas obras consisten en el 
reemplazo de rieles, travesaños, mordazas, el chequeo de la 
geometría de las vías, la consistencia del balasto, etc. Para ese 
tipo de obras existen dos reglas esenciales previas sumamente 
estrictas para la seguridad del personal con el fin de evitar el 
riesgo de impacto:
- El bloqueo de la vía sobre la cual se realizan las obras o de la 
vía contigua a las obras. Esto necesita una información oficial y 
el establecimiento de una ficha entre el Departamento de man-
tenimiento y el de la explotación del tráfico ferroviario. Los 
tiempos de intervención son el resultado de compromisos entre 
las exigencias de las tareas de mantenimiento y las del tráfico 
ferroviario, con una prioridad por el tráfico.
- Una “protección humana” con un “anunciador” que consiste en 
un operador con un dispositivo sonoro para dar la señal unos 
segundos antes de la llegada del tren con el fin que el equipo 
se retire a tiempo y que el tren pase. El anunciador con el res-
ponsable de las obras decide en donde colocarse y del momen-
to del anuncio del tren (a que distancia del equipo, que tiempo 
de anuncio, que visibilidad del tren). Esta decisión se toma en 
base a una tabla que da la distancia de “anuncio del tren” en 
metros, en relación con la “velocidad máxima” del tren y el 
“tiempo de anuncio” en segundos, según el tipo de obras y el 
material utilizado. Estas instrucciones emanan de una visión 
mecanicista del trabajo basada en la hipótesis de un comporta-
miento “estimulo-respuesta” (señal sonora – retiro “automático” 
del equipo). 
Estos dos tipos de protección del personal se combinan o sólo 
una de ellas es utilizada, según el tipo de obras, la configuraci-
ón del espacio laboral (curvas, vías numerosas o no, circulación 
en doble sentido, etc.) y las posibilidades que deje el tráfico 
ferroviario. 
Sin embargo, en ambos casos las reglas de seguridad necesitan 
ciertos ajustes por parte de los operadores según el entorno 
físico y climático con el fin de disminuir la incertidumbre y de 
aumentar el margen de seguridad, en particular en términos de 
tiempo. Intentan construirse representaciones mentales operati-
vas de su entorno laboral durante las diferentes etapas de una 
tarea. Por ejemplo, al momento del comienzo de una obra, las 
instrucciones en “metros” para el establecimiento de la distan-
cia de anuncio del anunciador es prácticamente imposible de 
llevar a cabo. Se trata entonces más bien de anticipar la detec-
ción del tren sobre la base de indicios visuales o auditivos del 
entorno laboral, así como de evaluar les tiempos probables de 
retiro del equipo de las vías de trabajo según su experiencia, 
operaciones de mantenimiento, estado del material, etc. Dichas 
evaluaciones toman en cuenta las posibilidades de percepción 
del anuncio sonoro por el equipo para poder retirarse a tiempo 

(por ejemplo el uso de equipo de trabajo excesivamente ruido-
so necesita que un anunciador este justo al lado del equipo y 
otro más lejos, en un entorno nevado; el anunciador tiene que 
estar mucho más cerca del equipo para que este perciba el 
anuncio).
Este tipo de regulaciones requieren la construcción de una cier-
ta “autonomía” por parte de los operadores teniendo como ob-
jetivo el anticipar el riesgo y el controlar el peligro de “impacto 
por un tren”. La autonomía “se refiere a un espacio de libertad 
de decisión que todo actor individual o colectivo se construye y 
afirma en un sistema estructurado del exterior”; significa la ca-
pacidad de producir sus reglas y organizar sus propios procesos 
de acción (Maggi, 1996; De la Garza et al., 1999). Desde luego 
que esto es imposible cuando se trata de novatos, la experien-
cia es un factor determinante de la eficacia de este tipo de re-
gulaciones.

3.2 La reparación de las instalaciones eléctricas 
de señalización ferroviaria: un trabajo individu-
al inscrito en una red organizacional
La reparación de las instalaciones de señalización ferroviaria es 
una de las actividades de los agentes del servicio eléctrico. Se 
trata de una intervención no prevista, cuyos modos operatorios 
son prácticamente imposibles de establecer dadas la naturaleza 
y la diversidad de las fallas, así como la diversidad de las insta-
laciones y de la red ferroviaria (reparación de los semáforos y 
otro tipo de señales, motores diversos, circuitos de las vías y 
otros, etc.). Desde el punto de vista de las reglas oficiales, el 
agente es el único responsable de su trabajo. Sin embargo, in-
terviene en un marco regulado de acuerdo con el departamento 
de explotación para poder organizar su trabajo, realizar las ins-
trucciones técnicas de seguridad y definir los tiempos de inter-
vención. Además tiene por obligación entregar las instalaciones 
“a tiempo” y en “buen estado”, es por eso que una etapa de 
“auto-control” al final de toda intervención esta prevista y dicho 
auto-control puede necesitar la colaboración del departamento 
de explotación, en particular el agente del puesto de regulación 
del tráfico.
La reparación imprevista se considera como una tarea discrecio-
nal en la medida en que el agente esta sujeto a una toma de 
iniciativa: elabora el diagnóstico de la avería a través el análisis 
de diversos descriptores (directamente observables o no) y de-
cide la compostura. Sin embargo, el agente actúa en un espacio 
de acciones previsto por un proceso estructurado del cual de-
pende. Sus márgenes de acción están limitados por el tiempo y 
los recursos de los cuales dispone. De hecho, dicha compostura 
considerada como una actividad que se lleva a cabo solo o con 
otro agente, se inscribe en una red extremadamente compleja 
que se actualiza en caso de toparse con un problema (cf. Figura 
1). 
Es así como, interactuando con los objetivos del departamento 
de explotación, el tiempo puede volverse una restricción suple-
mentaria y reducir las posibilidades y recursos del operador 
aumentando considerablemente el riesgo de un “tunnel effect” 
tal como lo define Rasmussen (1986), lo cual puede conducir a 
acciones precipitadas o a errores de diagnóstico. En ese tipo de 
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situación hay que imaginar como en medio de vías del tren, por 
ejemplo de noche, cuando el agente lleva tres horas tratando 
de resolver un problema complejo desde el punto de vista téc-
nico y si el departamento de explotación lo contacta por radio-
teléfono para decirle que es necesario que se apresure pues hay 
un tren que tiene que pasar, etc. esto crea una situación de 
estrés tal para el agente aumentando las posibilidades de un 
error durante su intervención, lo cual puede introducir un riesgo 
para el tráfico ferroviario. Dos cables mal conectados pueden 
tener como consecuencia que la barrera de en un paso a nivel 
se abra justo cuando va a pasar el tren en lugar de quedarse 
cerrada.
Estos dos ejemplos de situaciones profesionales muestran como 
la articulación de regulaciones estructurales y regulaciones ope-
rativas es sobre todo una gestión instrumental de recursos. La 
fiabilidad individual desde el punto de vista cognitivo depende 
de una fiabilidad colectiva facilitando ciertos recursos o al con-
trario integrando nuevas restricciones y reduciendo márgenes 
de seguridad. Se pueden constatar procesos de compensación 
más o menos parciales, compromisos que buscan disminuir la 
incertidumbre y paliar alguna falla del sistema organizacional, 
pero que al final ponen en peligro la fiabilidad del sistema so-
cio-técnico (Fadier, De la Garza & Didelot, 2003).
En la parte siguiente proponemos un marco teórico para el aná-
lisis del trabajo colectivo establecido a partir de los estudios de 
campo presentados. El interés es que dicho marco teórico pue-
de utilizarse para el análisis de otras situaciones profesionales 
presentando un trabajo colectivo como recurso para el manteni-
miento de la fiabilidad, de la salud o de la eficacia del sistema 
socio-técnico.

4. Multi-dimensionalidad del trabajo colectivo: 
cuatro formas de interacciones sociales
Con el fin de analizar el trabajo colectivo en todo proceso labo-
ral, proponemos cuatro formas de interacción social que permi-
ten distinguir la unidad de análisis del trabajo colectivo, los 
objetos de la acción, los resultados previstos, las tareas y los 
actores implicados (De la Garza & Weill-Fassina, 2000; De la 
Garza, 1999). Las formas de trabajo colectivo evocadas aquí 
caracterizan secuencias distintas de la actividad laboral y pue-
den estar más o menos presentes durante la fase de organiza-
ción o de realización. No se trata de alternativas y pueden refe-
rirse a la actividad de cualquiera de los actores de una empresa. 
Las definiciones propuestas no coinciden forzosamente con 
otras definiciones que existen en otros estudios ergonómicos o 
de psicología del trabajo o social. Sin embargo el interés de 
estas definiciones es que se construyeron a parir de un enfoque 
empírico para distinguir formas de trabajo colectivo de manera 
coherente que se observaron directamente en múltiples estu-
dios de campo. Desde el punto de vista teórico, dichas defini-
ciones fueron guiadas por las relaciones entre la actividad, la 
acción y la operación realizadas, yendo desde el término gene-
ral hasta la transformación final en el proceso de producción. Se 
consideran unidades cada vez más finas de análisis de la con-
ducta a partir de las cuales se puede analizar el trabajo colecti-
vo. Las distinciones hechas toman en cuenta los resultados es-

perados, el espacio en el cual se realizan, los tiempos previstos, 
las operaciones de cada uno de los oficios implicados.

4.1 Co-actividad, co-acción, cooperación y co-
laboración: cuatro conceptos para describir el 
trabajo colectivo
- La co-actividad se observa en una situación en la cual dos 
especialidades diferentes (o más) trabajan juntas en un espacio 
común geográfico con objetivos de producción distintos, aún a 
largo plazo, salvo un objetivo de funcionamiento general de la 
empresa (Faverge, 1970). Por ejemplo en el ámbito ferroviario, 
en una zona delimitada protegida por un dispositivo de seguri-
dad común – intercepción de una vía – dos equipos distintos 
trabajan de manera totalmente independiente, uno en la cuesti-
ón del ajuste del balasto y el otro en una obra de operaciones 
de señalamiento.
- La co-acción se refiere a situaciones en las cuales los opera-
dores realizan acciones distintas sobre objetos distintos, tienen 
objetivos de producción a corto plazo distintos pero deben ser 
inscritos a medio o largo plazo en una actividad común. Es así 
como el reemplazo de una parte de un riel, necesita la partici-
pación de un soldador para soldar al final los dos pedazos de 
riel y de un equipo de agentes de las vías. Mientras que el sol-
dador prepara los moldes, la soldadura, etc. los agentes de las 
vías serruchan el riel, desmontan las morazas y travesaños, etc. 
Al momento de la soldadura hay una actividad común ya que 
los agentes de vías tienen que hacer operaciones de ajuste de 
los rieles de manera simultanea.
- La cooperación caracteriza une actividad colectiva en la cual 
los operadores trabajan juntos en un mismo objeto o tienen el 
mismo objetivo final. La cooperación implica una repartición del 
trabajo según los conocimientos del proceso laboral, la expe-
riencia, los recursos humanos, y las exigencias y restricciones 
laborales inmediatas. Dicha cooperación necesita disponibilidad 
temporal y personal de parte de los actores involucrados. Por 
ejemplo en las obras de las vías se observan actividades de 
cooperación cotidianas para levantar o reemplazar los trave-
saños, checar y nivelar el balasto, etc. En este tipo de proceso 
laboral se trata principalmente de la repartición de una fuerza 
física además de conocimientos técnicos. Pero se observa tam-
bién una vigilancia colectiva entre el equipo de trabajo y el 
anunciador, que atestigua una cooperación mutua que tiende a 
aumentar la seguridad. Es efectivamente difícil mantener un es-
tado de vigilancia optimo durante 6 horas seguidas en algunos 
casos! En otro tipo de procesos laborales la repartición podrá 
ser de tipo cognitivo, como es el caso en proyectos de diseño y 
de organización (de Terssac & Friedberg, 1996; de Terssac & 
Lompré, 1994).
- La colaboración significa una actividad colectiva en la cual los 
operadores ejecutan sobre un mismo objeto operaciones distin-
tas que se articulan las unas con las otras y que tienen en ge-
neral un objetivo común a corto o a mediano plazo. Dicha cola-
boración involucra diferentes unidades de trabajo o centros de 
decisión que no están forzosamente en el mismo espacio geo-
gráfico. Por ejemplo, antes de entregar las instalaciones, des-
pués de una intervención en algún dispositivo de señalamiento, 
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todo agente del servicio eléctrico tiene que colaborar con un 
agente del departamento de explotación que se encuentra en 
un puesto de control del tráfico con el fin de checar y controlar 
el estado actual del dispositivo de señalamiento. Para esto, el 
agente del puesto de control tiene que hacer ciertas operacio-
nes que le dicta por radio-teléfono el agente del servicio eléctri-
co. De este tipo de colaboración depende en parte la fiabilidad 
del sistema socio-técnico pues una confusión durante la comu-
nicación con el agente del puesto de control puede inducir un 
error de cableado o de conexión eléctrica, dejando así un riesgo 
latente en las instalaciones eléctricas. 
Otra forma de trabajo colectivo cooperativo que no observamos 
directamente pero que otros autores señalan es, por ejemplo en 
un comedor universitario, la “ayuda” entre operadores. Avila 
Assunção (1998) observó como ante una incapacidad de ciertas 
trabajadoras enfermas, algunas de las otras trabajadoras se or-
ganizan para ayudarlas a efectuar las tareas u operaciones difí-
ciles o en algunos casos de plano realizan la tarea u operación 
en lugar de la trabajadora enferma. Sin embargo, si este tipo de 
ayuda permite compensar las deficiencias de las trabajadoras 
enfermas y obtener los resultados esperados en términos de 
calidad y de producción, esto no es una situación deseable ni 
positiva, un problema de salud tal necesita una política de pre-
vención.

4.2. La concertación y la coordinación: dos con-
diciones necesarias para el funcionamiento del 
trabajo colectivo
La concertación y la coordinación condicionan de cierta manera 
el trabajo colectivo facilitando o impidiendo las interacciones 
entre los diferentes actores implicados en todo proceso labo-
ral.
- La concertación es un instrumento del trabajo colectivo para 
ponerse de acuerdo, para actuar juntos, lo que supone una 
confrontación y un ajuste de los puntos de vista de cada uno en 
cuanto por ejemplo a aspectos técnicos, de personal, de tiem-
pos de trabajo. Cuando los actores implicados en un proceso 
laboral comparten un referencial común esta concertación es 
más fácil. Se observan situaciones en las cuales la concertación 
fracasa conduciendo a un conflicto entre actores cuyas tareas 
pueden ser dependientes del otro pero con objetivos de pro-
ducción distintos y en ciertos casos incompatibles. Es así como 
los agentes del servicio eléctrico deben ponerse de acuerdo con 
los agentes del puesto de control del tráfico para organizar una 
operación, un chequeo, etc. Para el agente del puesto de con-
trol esto no es una tarea “asignada” y se le agrega a sus otras 
tareas, lo cual en ciertos periodos del día puede representar un 
problema (hora pico del tráfico ferroviario). Destaca entonces 
un proceso de negociación de parte de los actores con el fin de 
resolver el conflicto, sobrepasar las contradicciones del sistema 
y establecer compromisos (Touzard, 1987; de Terssac & Fried-
berg, 1996). Ante la ausencia de un referencial común o de 
motivaciones compartidas, el conflicto tiene un rol estructurante 
aunque de cierto modo cada una de las partes trate de obtener 
un máximo de ventajas al final del compromiso. Por ejemplo 
varias de las interacciones entre los departamentos de manteni-

miento y de explotación conciernen los lapsos de tiempo otor-
gados para las operaciones de mantenimiento. El agente del 
puesto de control intenta limitar dichos lapsos entre el paso de 
dos trenes para perturbar lo menos posible el tráfico, mientras 
que el agente de mantenimiento intenta darse cierto tiempo de 
maniobra al momento de la negociación anticipando algún im-
previsto. Las interacciones funcionan en gran parte porque es-
tán fundadas en una relación de amistad o de confianza. Es raro 
el bloqueo total de la negociación y de la colaboración. Sin 
embargo cuando esto sucede, se operan cambios como por 
ejemplo una relación de poder y de estatus: un agente del ser-
vicio eléctrico que no logró obtener la colaboración del agente 
del puesto de regulación pasó el teléfono a su jefe el cual “or-
dena” el chequeo de las instalaciones eléctricas.
- La coordinación es la planificación y la organización temporal 
de las actividades. Implica un programa de conductas, acciones, 
decisiones y operaciones que se establece en términos de uni-
dades temporales en relación con los recursos humanos y ma-
teriales (Valax & Cellier, 1992). La coordinación se refiere a ho-
rizontes temporales diferentes sino es que divergentes ya que 
puede envolver diversos departamentos, especialidades, miem-
bros de un mismo equipo según las etapas de un proceso labo-
ral y las operaciones requeridas. Exige una compatibilidad en la 
temporalidad de las acciones e intervenciones según el progra-
ma previsto y los ajustes necesarios durante la realización efec-
tiva del trabajo. Se distinguen entonces según Maggi (1996) 
coordinaciones previas, decididas en la estructura vertical que 
fija las reglas de toda intervención; se trata de coordinaciones 
diacrónicas y secuenciales que establecen los marcos tempora-
les de la actividad futura. Después, durante la acción las coor-
dinaciones contextuales caracterizan los modos efectivos de 
organización de los diferentes operadores y especialidades. 
Pueden ser secuenciales, simultáneas o de manera reciproca. 
Dicha coordinación tiene un carácter de eficacia y de gestión de 
la seguridad.
Estos conceptos han sido aplicados recientemente en un estu-
dio de seguridad nuclear y se ha visto que funcionan mediante 
algunos ajustes necesarios dado el contexto particular (De la 
Garza & Le Bot, 2006). En este caso han permitido demostrar 
una relación entre la fiabilidad, la eficacia y la eficiencia en el 
manejo de situaciones críticas en la sala de control.

5. Conclusión
Se muestra aquí como el trabajo colectivo puede tener un esta-
tus diferente según las situaciones laborales: aparecer más bien 
como un criterio de eficacia y de fiabilidad o como un criterio 
de compensación de problemas de salud o de organización del 
personal. Luego entonces, Se le debe favorecer o modificar para 
mantener condiciones laborales adecuadas.
Este enfoque colectivo de las situaciones de alto riesgo se opo-
ne de cierto modo a un enfoque taylorista de la seguridad por 
varias razones.
- La seguridad no puede ser concebida como siendo el hecho o 
la responsabilidad de un solo individuo sino como el resultado 
de opciones y de decisiones que comprometen varios niveles 
de la empresa: el análisis de accidentes e incidentes laborales 
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revela muy pocos casos de “lapsus” (Reason, 1990). La mayoría 
de los casos se inscribe en una multicausalidad implicando va-
rios centros de decisión de la empresa así como distintas eta-
pas de un proceso laboral, desde el diseño del equipo y puesto 
de trabajo en general, hasta la operación que efectuaba el ope-
rador o equipo, pasando por la organización del trabajo, etc. 
- El accidente o incidente no puede ser juzgado como una digre-
sión a una regla o norma, sino más bien como un intento de 
regulación que fracasó, sobrepasando los limites de adaptabili-
dad de los operadores. Dicho fracaso está a menudo ligado a 
restricciones de tipo temporal (urgencia, presión temporal, lap-
sos de intervención extremadamente cortos) que impiden la 
recuperación de un error o de una situación laboral que se de-
grada ante la imposibilidad de actuar o de actuar correctamente 
(falta de experiencia, falta de capacitación, etc.) (Reason, 1990; 
Rasmussen, 1997).
- Así, la seguridad no puede fundarse únicamente sobre diag-
nósticos de tipo de “hipo-vigilancia” o de “negligencia” por par-
te de un operador, como es el caso algunas veces en los repor-
tes de accidentes laborales establecidos en las empresas. Este 
tipo de enfoque tiende a hacer del operador el culpable del 
accidente, mientras que éste es sólo el ultimo eslabón de una 
proceso de interacciones complejas, cuyo origen puede estar 
muy lejos.
- No se puede tampoco basarse en la hipótesis de una toma de 
riesgo ligada a la personalidad del operador ya que se trata en 
la mayoría de los casos de compromisos entre diversas exigen-
cias del trabajo. El riesgo es evaluado por los operadores en 
función de ponderaciones diversas: resultados esperados, re-
querimientos de seguridad, de calidad, evaluación de sus pro-
pias capacidades y de las de los otros.
La prevención necesita en efecto un enfoque mucho más global 
articulando un punto de vista individual con un punto de vista 
organizacional.
Desde el punto de vista psicológico, la gestión colectiva del 
trabajo supone el conocimiento del otro, de sus capacidades y 
experiencia, de las estrategias y gajes del oficio para poder 
trabajar juntos de manera eficaz y en seguridad.
Desde el punto de vista ergonómico, este enfoque sobre la 
gestión colectiva del trabajo y de la seguridad se interroga so-
bre las posibilidades y los limites de una intervención en el 
ámbito de la prevención e higiene laboral. En efecto, una políti-
ca de prevención debe considerar de manera global los riesgos 
laborales y problemas de salud, incluyendo diferentes centros 
de decisión de la empresa y no únicamente los “expertos” en 
seguridad. Una política de gestión global de la seguridad impli-
ca de hecho une gestión colectiva a niveles jerárquicos elevados 
así como la participación del personal de diseño de los equipos 
y puestos de trabajo, de diseño de reglas de seguridad, de or-
ganización de capacitación, de organización del personal, etc. 
(Hale & Baram, 1998; Rasmussen, 1997) Esto fue mostrado re-
cientemente en el marco de un proyecto europeo cuyo objetivo 
era el de proponer una metodología para el diseño de una or-
ganización segura en situaciones de conducta ferroviaria en Eu-
ropa (De la Garza et al., 2004).
[1] Ver número 1 de Laboreal para una presentación detallada de la 

técnica.

[2] El término regulación se utiliza aquí en el sentido biológico y psico-

lógico de Piaget (1975), como el conjunto de elementos y procesos que 

actúan para mantener constante un estado de un equilibrio (homeosta-

sis).
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Contribuições do trabalho colectivo para a 
gestão da segurança do trabalho em situações 
de risco no sector ferroviário

Resumen
Este artículo discute a través de una síntesis de análisis er-
gonómicos una serie de conceptos que guían el estudio del 
trabajo colectivo en procesos de alto riesgo en el ámbito fer-
roviario. Cuatro formas de trabajo colectivo fueron identificadas 
por la observación directa del trabajo efectuado por equipos 
de mantenimiento de las vías del tren y agentes del servicio 
eléctrico ferroviario. Se trata de la co-acción, la co-actividad, la 
colaboración y la cooperación, determinadas en parte por la co-
ordinación y la concertación en el trabajo. La gestión de los ries-
gos de trabajo se caracteriza por articulaciones y regulaciones 
a nivel horizontal y vertical. Sin embargo, si el trabajo colectivo 
puede ser un criterio de seguridad del personal y del sistema 
así como un criterio de eficacia, los resultados muestran tam-
bién los limites y ciertas lagunas a nivel de la seguridad. La 
organización de una prevención eficaz debe tomar en cuenta 
ese tipo de resultado.

Palabras clave: trabajo colectivo, seguridad, ergonomía, 
prevención

Apports du travail collectif à la gestion de la sé-
curité au travail en situation de risque dans le 

secteur ferroviaire

Résumé
Cet article discute, par le biais d’une synthèse d’analyses er-
gonomiques, une série de concepts qui guident l’étude du 
travail collectif en procès de haut risque dans le domaine fer-
roviaire. Quatre formes de travail collectif ont été identifiées, 
par l’observation directe du travail efectué par des équipes 
d’entretien de la voie ferroviaire et par des agents de service 
électrique ferroviaire. Il s’agit de la co-action, de la co-activité, 
de la collaboration et de la coopération, en partie déterminées 
par la coordination et par la concertation dans le travail. La ges-
tion des risques de travail se caractérise par des articulations 
et des régulations au niveau vertical et horizontal. Cependant, 
si le travail collectif peut être un critère de sécurité des travail-
leurs et du système, ainsi qu’un critère d’efficacité, les résultats 
montrent également les limites de certaines lacunes au niveau 
de la sécurité. L’organisation d’une prévention efficace doit te-
nir compte de ce type de résultats.

Mots-Clé: travail collectif, sécurité, ergonomie, prévention

Contributions of collective work to the manage-
ment of occupational safety in hazardous situa-
tions in the railway domain 

Abstract
Ergonomic analyses of the railway field highlight concepts 
which guide the analysis of collective work. These concepts 
have been constructed through observation of two risky work 
processes in the field: rail tracks maintenance and mainte-
nance operations in the electrical device of traffic regulation. 
Co-action, co-activity, collaboration and co-operation differenti-
ate collective interactions which need coordination and nego-
tiation. The occupational risk management is characterized by 
connections and regulations on horizontal and vertical levels. 
Nevertheless, even if ergonomic studies show how collective 
work should be a safety and a performance criterion they also 
show how some conditions and lack of safety cannot be recov-
ered. An effective form of prevention should take into account 
results of this type.
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Figura 1 – Red funcional del proceso laboral del agente del servicio eléctrico. El análisis ergonómico destacó interacciones 
entre servicios y departamentos de mantenimiento y de la explotación. Dichas interacciones se actualizan de manera dis-
tinta sobre la base de la estructura organizacional y de una red constituida en tiempo real y tienen un impacto en la segu-
ridad cotidiana del sistema (De la Garza, 1999).
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